
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO

DECRETO

CH.GUAYANTE, 2 1 NOV 2013

VISTOS: Estos antecedentes; El Artículo N° 26 de la Ley 19.880 publicada el 29 de
Mayo de 2003, la cual establece bases de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del
estado y en uso de las facultades que me confieren los artículos 12 y 63 de
la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO: 1) Amplíese en 45 días el plazo de tramitación establecido en el artículo IM°
13 de la Ley de Tránsito, para todas aquellas licencias de conducir que
reprobaron el examen teórico o práctico, entre el 21 de Octubre y el 19 de
noviembre de 2013.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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